
                                             
REPÚBLICA DE CHILE

REGIÓN DE ÑUBLE
I. MUNICIPALIDAD DE TREHUACO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS
                                                                                                 REF.: APRUEBA CONTRATO PRESTACIÓN  

                                                               DE SERVICIOS.

VISTOS: 

1.-El contrato de fecha 13/10/2025 entre la I. MUNICIPALIDAD DE TREHUACO y Don JORGE 
ALEX CAAMAÑO MALIO.
2.-El certificado N° 113 de disponibilidad presupuestaria de fecha 23 de octubre del 2025
3.- El convenio de Transferencias de Recursos del Programa Centros Diurnos de Adulto Mayor 
“Centros Diurnos Comunitarios”, suscrito con fecha 30 de septiembre de 2022 suscrito entre el 
Servicio Nacional del Adulto Mayor “SENAMA” y la Ilustre Municipalidad de Trehuaco.
4.- La resolución exenta N.° 1463 de fecha 30 de septiembre de 2022, que aprueba prórroga de 
convenio de ejecución suscrito entre SENAMA y la Ilustre Municipalidad de Trehuaco.
5.- El decreto alcaldicio N.° 0889 de fecha 22 de noviembre de 2024, que aprueba prórroga de 
convenio de ejecución suscrito entre SENAMA y la Ilustre Municipalidad de Trehuaco.
6.- El Decreto Alcaldicio Nº 986 de fecha 27/12/2024 que Aprueba el Presupuesto Municipal 
para el año 2025
7.-Los Decretos N°280 y N°522 de fecha 22.04.25 y 22.07.2025, que aprueban modificación 
presupuestaria.
8.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, “Orgánica Constitucional de 
Municipalidades” y sus modificaciones posteriores.

DECRETO:

1.- APRUÉBESE el contrato de prestación de servicios de fecha 13/10/2025, entre I. 
Municipalidad de Trehuaco, Rut N° 69.250.600-6 y don JORGE ALEX CAAMAÑO MALIO; 
R.U.N N° 13.380.676-8, por el cual este último se compromete a cumplir los servicios de 
Trabajo Social del Centro Diurno Comunitario para la Ilustre Municipalidad de Trehuaco.

2.- La I. Municipalidad de Trehuaco pagará a título de honorarios por los servicios señalados en 
el artículo 1° del Contrato, la suma de $ 946.000 (Novecientos cuarenta y seis mil pesos) 
mensuales, incluido los impuestos legales vigentes. 

3.- Impútese el Gasto que demande el presente contrato a la Cuenta Presupuestaria 21.04.004 
presentación de servicios en programa, “centros diurnos– Personas Naturales del Presupuesto 
Municipal vigente para el año 2025.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE
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